








D E L A S L E Y E S D E L F U E R O 

V i n j O D E CASTILLA, 

CON E L PRIMITIVO FUERO D E L E O N , 
ASTURIAS Y GALICIA. 

S E A Ñ A D E N 

E l antiguo Fuero de Sepulveda; 
y los concedidos por S. Fernando 

á Cdrdova y Sevilla. 

F O R M A D O 
Para facilitar su lectura, y la instrucción 

de sus disposiciones. 

Por el Lic. JD. Juan de la Reguera 
Valdelomár. 

Con privilegio en Madrid, 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA £ HIJO 
DE MARIN. 

Año de 1798. 





A D V E R T E N C I A S . 

1. JBw este tomo , segundo del 
Extracto del Derecho E s p a ñ o l , se 
comprehenden las 240. leyes del F u e ­
ro viejo de Castilla , contenidas en 
sus cinco Libros y Apéndice, según 
la única edición hecha de este Códice 
en el año de 1771. por los Doctores 
D . Ignacio Jordán de Asso , y D . 
Miguel de Manuel y Rodríguez,, ar­
reglada al exemplar existente en la 
Real Biblioteca de esta Corte $ y ¿i 
otros antiguos MSS, 

2. Se extractan sin omitir cosa 
Util; reauciendolas á estilo breve y 
claro , para facilitar su lectura é in­
teligencia á los Letrados- que quieran 
instruirse de sus disposiciones , .y re* 
pasarlas en corto tiempo; y por no 
aventurar en algunas su verdadero 
sentido , substituyendo nuevas voces 
á las antiguas , se dexan éstas en 
su lugar , llamando por medio de nú­
meros la curiosidad del lector a la E x -
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plicacíon de todas puesta por cabe­
za del extracto. 

3. A este signe elprimitwo Fue­
ro de L e ó n , jormado en el Concilio 
6 Cortes del año de 1020 , 7 com­
puesto de 49. leyes generales y comu­
nes á los Pueblos de aquel Reyno, 
y de los de Asturias y Galicia que 
componían laCorona de León. Se tras~ 
lada en su original latino con total 
arreglo al exemplar publicado por el 
P . Risco en el tomo 35. de la E s ­

p a ñ a Sagrada , y sacado del anti­
guo MS. que conserva la Biblioteca 
Real. 

4. A continuación sigue el famoso 
Fuero de Sepulveda primitivo de 
Castilla, compuesto de 253. títulos ó 
capítulos , según el exemplar anti­
guo MS* que se custodia en el ar­
chivo de dicha Villa , y se halla co­

piado por testimonio de orden del Su­
premo Consejo de Castilla en su Se­
cretaría de Gobierno , con las confir­
maciones originales que de él hicie­
ron los Señores Reyes D . Alonso VI. 



J). Femando IV. y D . Juan I. 
5. Aunque este precioso Códice de 

Legislación particular Castellana es 
susceptible de un breve extracto , á 
que se reduxese su difuso contexto, 
y en el qual se facilitase la inteli­
gencia de muchas 'voces y expresio~ 
nes extrañas para el no versado en 
ellas ; sin embargo , la circunstancia 
de ser esta la primera vez. que se ofrê  
ce al Público un Fuero oído por to­
dos , y de pocos visto , obliga á dar­
lo con toda su letra, según se halla 
en su original, y sin mas diferencia 
que la de numerar sus títulos, y re­
formar algunos yerros ó descuidos de 
puntuación en el MS. 

6. Por conclusión del tomo se 
agrega á los dichos Fueros el céle­
bre concedido por el Santo Rey D . 
Fernando á la Ciudad de C ó r d o v a 
de resultas de su gloriosa conquista, 
conservado original en el archivo de 
ella , é impreso en el año de 1772. por 
acuerdo de su Ayuntamiento : / tam­
bién el de Sevilla despachado á esta 
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Ciudad por el mismo San Fernando, 
y trasladado por JD. Diego Ortiz de 
Zuñiga al libro i . de sus Annales. 

7. E n el P ró logo 6 introducción 
de este tomo se manifiesta el respec-
ti'vo origen, progreso , autoridad y 
actual estado de cada uno de dichos 
Fueros; y juntamente se da noticia de 
otros muchos Fueros Municipales con­
cedidos por los Señores Keyes de 
Castilla y León á Pueblos y Pro­
vincias de las dos Coronas, con wo-
ifao de su población y conquista en 
el dilatado tiempo de quatro siglos, 
desde fines del décimo en que tunjie-
ron principio y hasta el reynado de D . 
Alonso X I , en que se arregló el 'va­
lor de las Leyes y Fueros, y publica­
ron las de Partidas con las del O r d e ­
namiento R e a l de Alcalá. 



JP M O J L O G O 
SOBRE L A S L E Y E S D E ESPAÑA 
DESDE EL PRINCIPIO DE SU RESTAU­
RACION : ORIGEN , PROGRESO Y AUTO­

RIDAD DE LOS FUEROS DE CASTILLA 
Y LEON. 

i . J&tn el a ñ o de 714 , época 
fatal para los Cató l icos Españoles , 
q u e d ó extinguida la M o n a r q u í a de 
los Godos en D . R o d r i g o , u l t imo 
de sus R e y e s , y substituida la t i ­
rana d o m i n a c i ó n de los Africanos 
en casi toda la tierra y Pueblos de 
E s p a ñ a . Sus vecinos y naturales 
Chris t ianos se vieron confundidos 
entre los Sarracenos, y sujetos a l 
horrible imperio de los nuevos Se­
ñores , mas no á su falsa Secta , n i 
á sus leyes y bárbaras costumbres: 
permanecieron baxo la misma R e ­
ligión y Legislación que hablan ob­
servado heredadas de sus predece-
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sores , y cuyo uso no les fue pro­
hibido. Quedaron preservadas del 
yugo mahometano las M o n t a ñ a s de 
Asturias y Cantabr ia , y los Montes 
Pi r inéos de Navarra y A r a g ó n : y 
refugiados en ambas partes algunos 
fieles Godos , dieron principio á l a 
r e s t au rac ión de estos Reynos. 

2. Establecido el de Asturias 
por el valeroso Principe D . Pelayo 
hasta el año de 7 3 7 , sus sucesores 
lo fueron extendiendo á tierras 
conquistadas de L e ó n y Cas t i l la ; 
y lo mismo executaron en las de 
Navarra y A r a g ó n los sucesores de 
G a r c i Ximenez , cabeza del an t i ­
guo Reyno de Sobrarbe. E n este se 
echaron los primeros fundamentos 
á los de A r a g ó n y Navar ra ; y en 
el de Asturias tuvo principio el de 
L e ó n , del qual resu l tó después el 
de Cast i l la . A fuerza de años se 
fueron formando; porque muchas 



veces los Soberanos , en lugar de 
juntar y dir igir todas sus fuerzas 
contra el c o m ú n enemigo, las con­
v e r t í a n y empleaban entre s í , pa-
satisfacer sus particulares intereses. 

3. Después de tres siglos, l lega­
ron á hacerse respetables é indepen­
dientes las quatro Coronas : la de 
L e ó n en el glorioso D . Alonso V , 
la de Cast i l la en el célebre Conde 
D . Sancho Garc ia , y las de N a v a r ­
ra y A r a g ó n en D . Sancho el G r a n ­
de , el qual las dividió y puso en 
sus hijos Garc ia y Rami ro . Hasta 
entonces la precisa apl icación al 
cxercicio de las a rmas , tan nece­
sarias en aquel tiempo para soste­
ner y aumentar lo conquistado, no 
d ió lugar al establecimiento de nue-
vas leyes , que hicieran cesar las 
antiguas establecidas por los M o ­
narcas Godos , y contenidas en 
el Cód ice Liber Judicum. Perma-
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necieron éstas con su v i r t u d pr i ­
m i t i v a y con el nuevo vigor reci ­
bido de sus confirmaciones por los 
Reyes de L e ó n D . Alonso II. D . 
Bermudo II. y D . Alonso V : y se 
hicieron generales y comunes á to­
dos los Pueblos y tierras que sacu­
d í a n el bá rba ro yugo , é iban for­
mando la España restaurada en las 
quatro Coronas. 

4 . Este imperio del Derecho 
Gótico es un punto fixo y de los 
mas comprobados en la confusa his­
tor ia de tan obscuros siglos , en 
que solo hay noticia de haberse es­
tablecido algunas Leyes y Fueros 
incapaces de substituirse al Godo 
por la calidad y corto numero de 
sus disposiciones. Tales son las 16. 
leyes que refiere la His tor ia del De­
recho Real de España {porD.Anto­
nio Fernandez Prietolib. ^.cap, 1.), 
suponiendo conPe l l i cé r "quese h i -



« c i e r o n por los Christianos retira-» 
j) dos á las M o n t a ñ a s de Astur ias 
»>y Pir inéos en el principio de la 
5> Conquis ta , para elegir por ún i co 
» R e y á D . Pelayo , cuya sobera-
» nia reconocieron los de Astur ias , 
?> L e ó n , G a l i c i a , N a v a r r a , A r a g ó n , 
j j y C a t a l u ñ a : " y . añad i endo ; " que 
" escritas por entonces en l a t i n , se 
ü traduxeron al romance antiguo 
» en tiempo del Rey D . Sancho R a -
J? mirez , y pusieron por principio 
9> de los Fueros que dio á los In -
" fanzones de Sobrarbe. 

5. Por testigo de este aserto 
se presenta el antiguo M S . del Fue­
ro de Sobrarbe que conserva la B i ­
blioteca Rea l , en cuyo prólogo se 
lee: Aqui comienza el Libro del pri­
mer Fuero que fue fallado en Espa­
ña , asi como ganaban las tierras 
sine Rey los Montañeses : et en el 
nombre de Jesu-Christo que es ^ é 



será nuestro saívamiento , comen­
zamos este Libro para siempre re-
membramiento de los Fueros de So-
brarbe , exaltación de la Christian-
dad::::: Se juntaron con los de las 
otras Montañas , et escrivieron /«-
res Fueros con conseillo des Lom-
bards et Francesos, quanto eyllos 
milhor podieron, como ornes que se 
ganaban la tierra de los Moros j et 
después esleyren Rey á D . Pelayo^ 
que fue del Linage de los Godos , é 
guerreyó de las Asturias á los Mo­
ros ^ é de todas las Montanyas. S i -
guen las 16. leyes , respectiva la 
primera a l modo de elegir Rey en 
España» 

6. cc A vista de esta prefación, 
>? que se contiene en el mismo Fue-
» ro de Sobrarbe (prosigue la c i ta-
^ d a His tor ia ) es incontrovertible, 
»> que después de la pérdida se for-
» m a r ó n las leyes 3 y que D . Pela-



» yo fue el ún ico Monarca que en^ 
« t o n c e s hubo en esta Pen ínsu la , 
f* quien d o m i n ó sobre todas las 
ti M o n t a ñ a s de Astur ias y P i r inéos , 
»? de forma que universalmente re-
9? conocieron su soberanía , como se 
5? verá en dichas leyes." M u y al 
contrario , y de distintos modos, 
han opinado los mas graves H i s t o ­
riadores Navarros y Aragoneses, 
asignando con variedad el origen 
de dicho Fuero; unos al tiempo de 
G a r c i Ximenez , primer electo R e y 
de Sobrarbe; otros al de Iñigo A r i s ­
t a , primero de Pamplona y N a v a r ­
ra ; y otros al de los pr imit ivos R e ­
yes de A r a g ó n . D e modo que sobre 
este punto , acaso el mas dudoso 
en los Anuales de dichos Reynos , 
es preciso confesar lo que Francke-
n'du(Tkem. Hisp. sectio 6. n. i o . ) . 
Fate07' autem me imparem nimi$\ 
quám ut judié is inter illas agere vi~ 



ees i de que illa re tam controversa 
certi quid pro alterutra parte sta-
tuere sustineam í quin Alexandrino 
potius ad solvendüm Gordium istum 
nodum ense opus fore existimo» 

'j. Sin embargo , en ta l confu­
s ión sobre el origen de las leyes de 
este Fuero , es cosa clara j que se 
formaron en l a t i n , según el gene­
ra l estilo constantemente observa­
do en aquel t i empo, y aun algunos 
siglos después hasta el XIII . en to^ 
dos los instrumentos públicos ; y 
que fueron las primit ivas de la Es­
paña restaurada establecidas en el 
p e q u e ñ o Reyno de Sobrarbe , prin­
cipio de los de Navar ra y A r a g ó n , 
del mismo modo que procedieron 
del de Asturias los de L e ó n y Cas­
t i l l a . Radicado dicho Fuero en A r a ­
gón , y establecidos a l l i posterior­
mente los de Jaca y Dar oca, se co­
municaron á Navar ra con mot ivo 



de l a u n i ó n de las dos Coronas en 
Sancho R a m í r e z por el año de 1076: 
y á estos se siguieron innumerables 
Fueros Municipales , concedidos á 
los Pueblos incorporados en ellas, 
y redimidos de la esclavitud A f r i ­
cana. A s i se gobernaron los dos 
Reynos , unidos y separados ; s ien­
do en ambos general y c o m ú n la 
Legislación Goda, hasta que se for­
malizaron sus respectivos Códigos 
Legales en medio del siglo XIII . Por 
este tiempo en A r a g ó n y Cortes de 
Huesca de 1246. D . Jaime I , qual 
otro T r i b o n i a n o , recopiló las Le­
yes de Sobrarte y posteriores en 
VI I I . libros , á que se a ñ a d i e r o n 
otros dos por D . Jaime II. y D . Pe­
dro I V : y en Navar ra Theoba l -
do I. el a ñ o de 1237. suje tó á C ó ­
digo d ip lomá t i co las Z ^ J - jy Fue­
ros , que aun subsisten de aquel 
Rey no. 



8. A l mismo tiempo , y por 
iguales pasos y causas, que tuvie­
ron su principio y progreso los c i ­
tados Fueros Aragoneses y N a v a r ­
ros , lo tuvieron t ambién otros no 
menos famosos en los Reynos de 
L e ó n y Cast i l la , asi unidos como 
.separados. Antes de su u n i ó n en 
D . Fernando el Magno , primer 
Rey de Cast i l la por el a ñ o de 103^. 
ya se habían concedido por sus ú l ­
t imos Condes , Señores de aquel 
Es tado , varios Fueros Municipales 
á algunas Vi l las y Lugares con mo­
t ivo de su población y conquista: 
tales son los de Sepulveda , San 
Martin de Escalada, Salamanca, 
Bernia , Barrio de San Saturnino, 
Brañosera , Palenzuela, y Ñ á x e r a . 
T a m b i é n se hablan establecido por 
D . Sancho Garc i a , ú l t i m o de d i ­
chos Condes las Leyes primitivas, 

y Fuero general de aquella Corona , 
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que poco antes se habia separado 
y hecho independiente de L e ó n . 

9. Los que creen , que esta i n ­
dependencia pr incipió en el t i em­
po de Ñ u ñ o Rasura y L a i n C a l v o , 
elegidos por Jueces de Cast i l la pa­
ra gobernar en paz y en guerra , se 
persuaden á que fo rmar ían algunas 
leyes á este fin , y que el códice 
de ellas es el mismo que se encuen­
tra citado con el nombre de Libro 
de los Jueces en antiguos Pr iv i l e ­
gios Reales , dados por los .pr ime­
ros Reyes de Cast i l la , y que con ­
t i n u ó hasta D . Alonso el Sabio y 
fo rmac ión de las Partidas. Pero so­
bre ser esto una mera congetura 
fundada en la dudosa existencia de 
tales Jueces, tiene contra sí el he­
cho constante de no aparecer en 
historias n i archivos fragmentos a l ­
gunos , n i aun not icia de semejan­
tes leyes, que como fundamenta-
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les hubieran conservado los zelosos 
Castellanos , según lo hicieron de 
los Fueros de D . Sancho. Agrega­
se la conformidad de nuestros E s ­
critores que no reconocen en aquel 
t iempo , anterior al Conde F e r n á n 
G o n z á l e z , otras leyes que las G o -
das f. confirmadas por los Sobera­
nos de L e ó n , que t a m b i é n lo eran 
de Cast i l la j n i otro L i b r o que el 
comprehensivo de ellas llamado de 
los Jueces , por ser el ún ico que 
servia para el arreglo de sus juicios 
en los primeros siglos de la C o n ­
quista. 

i o. A s i es , que el P . Bur r ie l 
en su erudita carta á D . Juan de 
A m a y a , tratando de este punto, 
é impugnando las opiniones de E s ­
teban de Gar ibai y del P . Berganza, 
pregunta: cr ¿ Q u á l es? ¿ d ó n d e se 
whal la? ¿ y por qu ién se ha visto 
» este L i b r o de los Jueces? ¿ ó en 



« q u é Pr iv i legio de los primeros 
0 Reyes de Cast i l la se d i ce , que fue 
»? ordenado y dispuesto por Ñ u ñ o 
« R a s u r a y L a i n C a l v o ? " Propo­
ne y funda la mucha duda de que 
hubiese ta l elección de Jueces en 
Cast i l la : y concluye , asegurando 
ser muy prudente el recelo de que 
j amás hubo tal L i b r o dispuesto por 
ellos para gobierno de Cast i l la , n i 
leyes sueltas suyas de que después 
se formase ; n i tampoco Fuero ó 
L i b r o en Casti l la que durase hasta 
D . Alonso el Sabio , sino solo el 
Fuero de ¡os Jueces Gótico ó e l 
Fuero Juzgo, y que á éste y no á 
otro aluden los Reyes que c i t an 
el Libro de los Jueces en sus P r i ­
vilegios. 

i i . Debe pues fixarse el ver­
dadero origen de la independencia 
y Legis lac ión de Cast i l la en el t i em­
po de sus ú l t i m o s Condes. A Fe r -
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nan Gonzá lez reconocen por p r i ­
mer Soberano muchos de nuestros 
A A . antiguos y modernos j otros 
adjudican esta gloria á su hijo y 
sucesor G a r c i Fernandez ; y otros 
á su nieto D . Sancho Garcia , que 
gobernó desde el a ñ o de 995 . hasta 
1017: A l primero atribuyen a l ­
gunos las seis leyes extractadas por 
Berganza (//^.4. c a p . f » ) de la his­
tor ia M S . de F r . Gonzalo Arredon­
d o : pero aunque no se dudase con 
fundamento de ellas y de su autor, 
l a calidad y corto numero de sus 
preceptos no permite que se esti­
men como propias y fundamenta­
les del Señorío de Cast i l la . Por t a ­
les solo deben tenerse las que es­
tab lec ió ü . Sancho á v i r t u d de 
su absoluta soberanía , a l iviando 
de tributos y servidumbre á l a 
gente c o m ú n de los Pueblos de su 
Señorío , y concediendo especiales 



privilegios , franquezas y l iber ta­
des á favor de los Hijosdalgo , o r i ­
gen de la Nobleza Castellana j los 
quales le hicieron famoso, y digno 
de repetidos elogios. E n nuestras 
historias se le conoce por el Conde 
de los buenos Fueros : y con igual 
expresión se le distingue en m o n u ­
mentos antiguos y en el epitafio de 
su sepulcro: 
Sanctius iste Comes populis dedií 

óptima jura. 
Cu i ¡ex san c ía comes, ac regni má­

xima cura &c. 
12. Si damos asenso , como lo 

dan otros , á lo que nos informa 
el Doc tor Espinosa en su obra M S . 
sobre el Derecho y Leyes de Espa­
ñ a , debemos creer, que las estable­
cidas por D . Sancho , p r imi t ivas y 
generales de Cast i l la , fueron 173. 
según la copia que tenia de su o r i ­
ginal lat ino. Pero sea qual fue-
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re su numero , es sin duda , que 
las fo rmó en lat in conforme á la 
costumbre generalmente usada en 
aquel siglo , y continuada hasta el 
t iempo de San Fernando , y que 
de ellas se compuso el códice p r i ­
mordia l de la Corona , confirmado 
por los -Reyes sucesores del Conde, 
aumentado y citado con el tiempo 
de distintos modos. C o n respeto á 
su A u t o r y origen se le l l amó Fuero 
del Conde D . Sancho: t a m b i é n Fue­
ro de Castilla , porque era general 
á todo el R e y no: Fuero de Burgos, 
por ser esta C iudad la Capi tal de él; 
Fuero de Hijosdalgo ^ por contener 
las pr imit ivas y mayores exénc ió-
nes de la Nobleza : Fuero viejo, por 
í a z o n de su an t igüedad : y Fuero de 
f a z a ñ a s y alvedrios , por habérsele 
agregado algunos juicios y senten­
cias de los Reyes y sus Tribunales. 

13. E n L e ó n D . Alonso V . 



imitando al Conde D . Sancho, q u i ­
só dar á sus subditos Fuero propio, 
que los distinguiese , y cuyo uso 
no impidiera la general observan­
cia de las Leyes G o d a s , que habla 
confirmado en las Cortes de Ovie ­
do celebradas el año de 1003. E n el 
de 1020, después de haber reedifi­
cado la C i u d a d de L e ó n destruida 
por A l m a n z ó r , hizo congregar en 
ella el célebre C o n c i l i o , á que asis­
t i ó personalmente con la R e y n a 
D o ñ a E l v i r a , y todos los Obispos, 
Abades , y Grandes de su Reyno . 
E n él es tableció su primitivo Fue-
ro compuesto de 4 9 . leyes ó ca­
p í tu los , que son las actas del mis­
mo Conc i l io , respectivas las siete 
primeras al gobierno Ec les iás t ico , 
y las demás a l c i v i l de los Pueblos 
de aquel Reyno y de los de A s t u ­
rias , Ga l i c i a , y Por tugal . Desde 
luego este Fuero Leonés se hizo tan 
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famoso como el Castellano del Con­
de D . Sancho; y á su A u t o r se le 
dieron , y han continuado iguales 
elogios. 

14. E n su sepulcro se le puso 
este epitafio : H . jacet Rex Ade-
fonsus, qui populavit Legionem post 
destructionem Almanzor; et dedit ei 
bonos Foros, Se. Hablando de es­
te Monarca el Obispo de Oviedo 
D . P e l a y o , que escrivió en la era 
de 1180 , dice : Deinde dedit mo­
res bonos Legioni roboratos , quos 
hodie habet, et debet habere quous-
que mundus finiatur. E l Arzobispo 
D . R o d r i g o , y el Obispo D . Lucas 
de T u y , Escritores del siglo X I I L 
hacen memoria del mismo R e y con 
estas expresiones: el primero : L e -
ges Gothicas reparavit , et alias 
addidit quee in Regno Legionis etiam 
hodie observantur: el segundo: De~ 
dií ei bonos Foros et mores quos 



dehet hahere tám Civitas, quam to-
tum Legionense Regnum a fiumine 
Pisuerga usque ad extremam Galle-
tice partem in perpetuum. Ambros io 
de Morales dice ser tan celebrado 
este Fuero , que los Historiadores 
no acaban de encarecerlo, ni han 
encontrado voces para aplaudirlo. 
Y ú l t i m a m e n t e el P . Risco , publ i ­
cando un exemplar de él en su His~ 
toria de la España Sagrada y to­
mo 35 , supone, haber sido una de 
las cosas que hicieron mas glorio­
so el nombre de D . Alonso V . 

15. Por estos dos Fueros de 
Castilla y León c o n t i n u ó el gobier­
no de las dos Coronas después de 
unidas en D . Fernando I , conser­
vando sus respectivos l í m i t e s , y 
siendo c o m ú n el Fuero Godo á L e o ­
neses y Castellanos, E n el año de 
1050. este Grande Principe hizo ce­
lebrar en Coyanca (Valenc ia de D . 



J u a n ) el Conc i l io y Cortes gene­
rales , á que concurrieron los Obis­
pos, Abades , y Señores de todo su 
R e y n o , y en las que se ordenaron 
varias leyes conducentes á la re­
forma de los Fieles. T a m b i é n se 
ratificaron en ellas por los c a p í t u ­
los 8. y 13. y confirmaron los dos 
Fueros ; el de D . Sancho para toda 
Cas t i l la ^ y el de D . Alonso V , para 
L e ó n , As tu r i a s , Ga l i c i a , y Por tu ­
gal: y en otros capí tu los ( 4 . 9 . y 12.) 
se dicS por supuesta la v i r tud y ob­
servancia de las Leyes Godas. Des­
pués el mismo Monarca ex tend ió 
el uso de ellas á los habitantes y po­
bladores de Zamora con mot ivo de 
su reedificación : y concedió Fue­
res Municipales á Burgos, Calde-
las ? y á otros Lugares sujetos á 
l a Jur isd ic ion del Monasterio de 
C á r d e n a . 

16. Su hijo D . Alonso V I , uno 



de los Reyes mas acreedores de 
eterna memoria , conf i rmó con su 
m u g e r D o ñ a Inés en el año de 10^6. 
el especial antiguo Fuero de Sepul-
veda , concedido á esta famosa Vig­
i l a con mot ivo de su población por 
el Conde F e r n á n Gonzá lez : y lo 
a u m e n t ó , dándo la mas termino so­
bre los l ími tes que antes ten ia , y 
otorgando á sus vecinos varios p r i ­
vi legios, franquezas y libertades en 
sus juicios , prendas , pechos , & c . 
E n su archivo se conserva la C a r ­
ta original de esta conf i rmación y 
concesión ratificada y signada por 
el Emperador D . Alonso y su mu-
ger D o ñ a Urraca , y escrita en la* 
t in con fecha de 15. de las K a l e n -
das de Diciembre de la E r a de 
M . C . X 1 V : y en el ingreso de ella 
expresa aquel Principe , que c o n ­
firmaba á Sepulveda todos sus t é r ­
minos , plei tos , prendas , poblado-



1 
res , y Fueros habidos antes en el 
tiempo antiguo de su abuelo ( D . San­
cho el Mayor )y de los Condes Fer~ 
nan González i Garci Fernandez 
D . Sancho. Esta expresión excluye 
l a opin ión del P . Burr ie l y de otros 
Escritores que reconocen por A u ­
tor de dicho Fuero al Conde D . 
Sancho Garc í a , quando c o n q u i s t ó 
de los Moros aquella V i l l a , Cabe­
za de los Lugares de la Frontera 
l lamada entonces Extremadura, 

Es veros ími l que el Fuero p r i ­
m i t i v o concedido por F e r n á n G o n ­
zález fuese confirmado , y aun au ­
mentado por los otros Condes sus 
sucesores, como lo fue después por 
los Reyes de Cast i l la y L e ó n , y aun 
en A r a g ó n por D . Alonso II. que lo 
d i ó á la C iudad de Terue l en 11^2. 
E n efecto , por las confirmaciones 
que de él hicieron D . Fernando I V . 
en C ó r d o v a á 20. de Jun io de 1309. 



-

y D . Juan I. en Burgos a IO. de 
Agosto de 1379. insertando en ellas 
todos sus cap í tu los hasta el numero 
de 253. se reconoce el considera­
ble aumento que habia tomado j y 
que siendo en sus principios Fuero 
propio y Mun ic ipa l de Sepulveda, 
se habia ya convertido en un apre-
ciable códice de leyes , y extendido 
á muchos Pueblos de Cast i l la y 
L e ó n , y aun á otros de fueia de 
estos Reynos , que iban en alzada á 
ser juzgados por él en dicha V i l l a . 

17. E l mismo D . Alonso V I . 
a u m e n t ó t a m b i é n el Fuero Muni~ 
cipal de Burgos : conced ió Fuero 
á la V i l l a de Santo Domingo de 
Silos', y habiendo conquistado en 
el a ñ o de 1085. la C iudad de T o ­
ledo , antigua Corte del Imperio 
G ó t i c o , señaló para su gobierno á 
los J u d í o s y M o r o s , que cont inua­
ron en e l l a , Jueces privativos de 



su respectiva Secta y N a c i ó n : y los 
Cr is t ianos , asi antigaos como mték 
vos pobladores , quedaron sujetos 
á las Leyes Godas. Rest i tuido á su 
Reyno de L e ó n , publicó Leyes ú t i ­
l ísimas para la reforma de abusos, 
y de var ías extorsiones que sufrían 
los Pueblos , y los peregrinos y jp&í 
sageros que transitaban á Ga l i c i a : 
y añad ió al Fuero de León en 1091. 
otros Fueros , estableciendo la for­
ma y orden de decidir los pleitos 
e n t r é Cristianos y J u d í o s ; los que 
publ icó el P. Risco en el tomo c i ­
tado , con los dados por D o ñ a 
Urraca , confirmando el de D o n 
Alonso V , y añad iendo otros para 
el territorio de L e ó n y Car r ion . 
Posteriormente , habiendo sup l i ­
cado al Rey los Castellanos habi­
tantes en To ledo , que les permitie­
se juzgar por su Fuero Castellano, 
y no por el Fuero Juzgo de los Mu-



zarahes , condescendió , dándoles 
un Alcalde Castellano que ios j u z ­
gara por el de Castilla en las cau­
sas civiles ; pero en las criminales 
qu iso , que todos fuesen sujetos al 
Alca lde de los Muzárabes . D i ó tres 
Privilegios de Fuero á las tres c la­
ses de Cristianos pobladores de la 
C iudad , M u z á r a b e s , Castellanos^ 

y Francos \ de los quales solo exis­
te en su archivo el concedido á 
los Muzárabes con fecha de 13. de 
las Kalendas de A b r i l E r a de 113 9, 
mandando entre oéras cosas que los 
pleitos se determinaran por las an­
tiguas Leyes del Libro Juzgo. 

18. Conf i rmó este Fuero de los 
Muzárabes el Emperador D . A l o n ­
so V I L , in se r t ándo lo en un P r i v i ­
legio dir igido al Concejo de T o l e ­
do en general sin expresión de sus 
tres clases de pobladores : de que 
se inf iere, que aunque los Caste-



llanos tuviesen Alcalde propio que 
los gobernase por el Fuero de Cas­
tilla , en lo c i v i l , la Just ic ia c r i ­
minal y supremo gobierno residía 
en el Alca lde Muzá rabe ; y por 
consiguiente todos los de aquella 
C iudad y su tierra v iv i an sujetos 
al Fuero Juzgo, E n el año de 1118. 
a 16. de Noviembre despachó el 
Pr iv i legio del Fuero general, d i r i ­
g iéndolo á las tres citadas clases 
de vecinos , y confirmándoles los 
que separadamente les habia dado 
su abuelo D . Alonso V I : en el mis­
mo dia l ibró igual Car ta para la 
V i l l a de Escalona ; y es de creer 
que lo executase á todas las Cabe­
zas del Part ido , quales eran M a ­
dr id , Talavera , Maqueda , A i h a -
m i n , & c . cuyos vecinos divididos 
en colunas y clases firmaron esta 
conf i rmación del Fuero Municipal 
y general de Toledo , según apare-



ce del original lat ino conservado 
en su archivo. E n el de la V i l l a de 
Santa Olalla existe el Privi legio de 
Fuero dado á sus vecinos por el 
mismo Emperador el año de 1124. 
mandando que tuviesen Alcaldes 
Muzárabe y Castellano ^ remiden^ 
dolos á los Fueros de Toledo, y con-* 
cediéndoles apelación á esta C i u ­
dad. A s i se fueron extendiendo á 
los Pueblos de Cast i l la la N u e v a 
el Fuero Juzgo para todos sus ve­
c inos , y el propio de los Castella­
nos para con estos solos en lo c i v i l . 

19. C o n t i n u ó el Emperador re­
partiendo i^wer OÍ Municipales 2. áis-
tintos Pueb los , y ex tendiéndolos 
á otros , según los iba agregando 
á sus Coronas , ya por traerles po­
bladores movidos del in terés de se­
mejantes privilegios , y ya por ce­
lebrar las conquistas de ellos , y 
excitar los án imos para proseguir-

c 



lasw E n el año de 1126. c o m u n i c ó 
á los pobladores del barrio de San 
Martm de Madrid el Fuero dado 
por su abuelo á la V i l l a de Santo 
D o m i n g o ; y en el de 1130. con­
cedió Fuero á la V i l l a de A v i a ; y 
otro á la de Escalona , extendien­
do- á ella el viejo del Conde D . San-
cho dado á los Castellanos de T o ­
ledo , por ser de esta clase sus ve­
cinos. Siguió aforando al Luga r de 
Oreja y y Vi l l a s de Lar a , Miranda 
de Ebro , Benavente , Panipliega, 
Cobarrubias, lllescas y sus Aldeas 
que: pobló de Gascónes ; y t a m b i é n 
á la V i l l a de Madrid. D i ó á la C i u ­
dad de Oviedo el Fuero que dice 
Alonso Vi l ladiego (en las adverten-, 
cias ^dé sus Comentarios) haber vis­
t o original presentado en el Rea l 
Consejo. Y habiendo conquistado 
de los Moros la C i u d a d de Baeza, 
la d ió el célebre Fuero de que ha-



cen particular memoria nuestros 
Historiadores , refiriendo algunas 
de sus leyes , y entre ellas la de 
que ninguno pudiese vender ni dar 
raíz á Monges ni hombres de Orden-. 
cuya prohib ic ión se halla t a m b i é n 
en los Fueros de Sepulveda, C u e n ­
c a , C ó r d o v a , Ala rcón y otros. 

20. E n las Cortes de N á x e r a el 
año de 1138 . arregló y publ icó v a ­
rias leyes relativas al estado de los 
Hijosdalgo, á que se unieron diversos 
usos y costumbres , fazañas ó sen­
tencias pronunciadas en los T r i b u ­
nales del í l eyno , que se guardaban 
en la Real C á m a r a desde el rey na­
do de D . Alonso V I . Comprehen-
d i d en ellas el Derecho Públ ico de 

. aquel t iempo, estableciendo los pr i­
vilegios y franquezas, cargas y ob l i ­
gaciones de la N o b l e z a , y arreglan­
do los derechos reciprocos del So­
berano, de los hijosdalgo, y de los 
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vasallos en las varias especies de Se­
ñor ío que se conocian en Cast i l la . 
Este famoso Ordenamiento de N á -
¿xera compuesto de 110. leyes , se­
g ú n aparece de antiguos M S S . , se 
hizo solo para Casti l la , sin exten­
sión á los Pueblos que formaban la 
Corona de L e ó n ; y no se u n i ó al 
Fuero viejo Castellano del Conde 
D . Sancho: cada uno fo rmó su c ó ­
digo aparte , y mantuvo su respec­
t i va observancia en el territorio de 
Cast i l la ; y por los dos se c o n t i n u ó 
juzgando sin novedad alguna hasta 
l a publ icación del Fuero Real, 

2 i . Por muerte del Empera­
dor en 1157. se dividieron las dos 
Coronas en sus dos hijos, sucedien­
do en la de L e ó n el menor D . Fer­
nando , y en la de Casti l la el ma­
yor D . Sancho III. á quien he redó 
en 1158 . su hijo D . Alonso VII I . 
en la menor edad de quatro años . 



Este Principe, l lamado el Noble, se 
hizo famoso por sus muchas v i c to ­
rias de los M o r o s , y especialmente 
por la batalla de las Navas de T o -
iosa tan celebrada en las historias. 
Para emprender la guerra j u n t ó Cor­
tes en T o l e d o ; y en ellas hizo prag­
mát icas contra los gastos excesivos 
y costumbres estragadas. Rat i f icó 
ios Privilegios de Fuero de aquella 
C a p i t a l ; y la concedió otros nue­
vos , con los que se fo rmó después 
por San Fernando la colección del 
Fuero Municipal y General de To­
ledo. F u n d ó el Hospital de Burgos; 
y estando en é l , o to rgó y conf i rmó 
á todos los Pueblos de Cast i l la los 
Privilegios y Fueros concedidos por 
sus predecesores D . A l o n s o V I . y V I I : 
y aunque m a n d ó á los Ricos-hom­
bres é Hijosdalgo de e l l a , que re­
gistrasen las historias, y los buenos 
fueros , costumbres y fazañas que 
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t e n í a n , y se las llevasen escritas, 
para la reforma de las malas y con­
firmación de las buenas , no tuvo 
efecto por las muchas guerras ocur­
ridas en su reynado. 

22. Se d i s t ingu ió en la conce­
sión de Fueros especiales á los mu­
chos Pueblos , que conquistaba y 
poblaba de nuevo. C o m u n i c ó el 
Fuero de L o g r o ñ o á Castro Urdía­
les en 1164.: y habiendo conquis­
tado la Ciudad de Cuenca en 11 
la dio el F u e r o , que después exten­
dió á Consuegra. Siguió concedien­
do otros á Santcndér ¿y á las Vi l las 
de t^ialde-fuentes, Treviño, Argan-
zony TSÍavarrete hasta el a ñ o de 95; 
en el de 1200. dió Fuero general y 
Privilegios á la Provincia de Gui­
púzcoa , ratificando los que tenia 
antiguos : y hasta 1213. c o n t i n u ó 
aforando á. los Lugares de Huetar 

y Motriz en dicha Provincia ; y á 



las Vi l l as de San Sebastian San 
Vicente , Santillana, Moya , j ; A l -
car áz. 

23. A l mismo tiempo en L e ó n 
D . Alonso IX . dio particulares Fue­
ros á algunos Pueblos de aquella 
Corona. Los concedió al Concejo de 
Llanes, á Bono-Burgo de Caldelas^ 
y á la V i l l a de Castroverde : y ha­
biendo conquistado la Provincia de 
Ext remadura , dió á Cáceres el Fue? 
ro que i m p r i m i ó Golfín en la H i s ­
tor ia de esta V i l l a j y t ambién á Ba­
dajoz los Fueros , cuyo libro ci ta el 
Obispo D . F r . An ton io de Guevara 
{epístola 19. al Obispo de Badajoz)) 
expresando haberlo comprado por 
acaso en la V i l l a de Zafra , y supo­
niendo con equivocación por au­
tor de ellos al Rey D . Alonso X I . 

24. Unidas las dos Coronas en 
San Fernando , siguió el exemplo 
de sus antecesores en la concesión 
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de nuevos Fue ros , en la confirma­
ción de los antiguos, y en su exten* 
sion de unos á otros Pueblos : pero 
al fin i n t e r r u m p i ó la costumbre de 
despacharlos en lengua lat ina. E n 
los primeros años de su reynado 
c o m u n i c ó á la V i l l a de F r í a s el Fue­
ro de L o g r o ñ o ; concedió otros nue­
vos á las Vi l l as de Ledijos, Añovér^ 

y Uceda ; y a u m e n t ó el de Madrid. 
Conf i rmó á las tres clases de veci­
nos de Toledo separadamente sus res­
pectivos Privilegios y Fueros ; y 
además en uno de 16. de Enero de 
1 2 2 2 , que duplicado existe en los 
archivos de la Ciudad y su Pr imada 
Iglesia, les confirmó é inse r tó á la 
letra el citado Fuero General de D . 
Alonso V i l . y otros cinco de D . 
Alonso VII I . alusivos á él. D e s ­
pués m a n d ó traducir esta colección 
de ellos al castellano, y la dio por 
Fuero Municipal á Có rdova , Sevi-



l i a . M u r c i a , y otras Ciudades con­
quistadas de los Moros ; asi como 
les dio por General el Fuero Juzgo 
traducido del la t in . 

25 . A la de Córdova en el año 
de 1241 . quinto de su conquista, 
despachó Pr iv i legio de Fuero con 
fecha en ella á 3. de Marzo era de 
1 2 7 9 , otorgando al Concejo y á los 
Caballeros de la C iudad todas las 
franquezas y privilegios que tenian 
los de T o l e d o ; y ordenando que el 
Libro Juzgo que les daba , y man­
darla trasladar en romance, lo t u ­
viesen siempre por fuero, y se l l a ­
mase Fuero de Córdova , sin que al­
guno fuese osado de llamarle de otro 
modo. Hal lándose en Toledo á 4. 
de A b r i l del mismo a ñ o , despachó 
otra Car ta de Fuero á favor de los 
vecinos de Córdova , conced iéndo­
les los privilegios , franquezas , y 
demás que contienen sus 56. capi-



tulos , y ordenando en quatro de 
ellos ; que todos sus pleitos se j u z ­
garan por el Libro de los Jueces'y 
que por e7 se juzgara al acusado sos­
pechoso homicida ; que según él se 
pagase la calumnia del hurto pro­
bado j y que el mismo Libro de los 
Jueces se trasladase en v u l g a r , y 
llamara por siempre Fuero de Cór-
dova con los demás expresados en 
esta Car ta . 

26. Su original en pergami­
no firmado por el Santo Rey , el 
Infante D . Alfonso, Prelados y otras 
personas confirmantes se conserva 
en el archivo de dicha C i u d a d , y 
dio á la prensa en el año de 1772 . 
Fue confirmado este célebre Fuero 
por D . Alonso el Sabio á 10. de Sep­
tiembre de 1 2 6 4 , y por D . E n r i ­
que; III. £Ln Marzo de 1391. con re­
novac ión de sus privilegios. A l g u ­
nos subsisten en uso y observancia: 



y tá l es el especial capitulo prohibi­
t ivo de que hombre ó muger de 
C ó r d o v a pueda dar ó vender su he­
redad á Orden alguna (salvo á San­
ta Mar ía , por ser silla de la Ciudad) 
con pena de perder la Orden la co­
sa recibida , y el vendedor su pre­
cio para sus parientes mas cercanos. 
Cesó la observancia de este capi tu­
lo por algunoá siglos; mas en el pre­
sente se ha renovado y mandado 
cumpl i r por Real Cédula de 18. de 
Agosto de 1 7 ^ 1 . 

27. A la gloriosa conquista de 
Córdova se siguió la de otros m u ­
chos Pueblos por el mismo San Fer­
nando. Pendiente el sitio de Sevilla 
en el año de 1 2 4 8 , ganó de los Mo* 
ros á Carmona ; y en 8. de M a y o la 
dió las leyesy ÍFWro que refiere R o ­
drigo Caro en su Convento Juridi* 
co de Sevilla» Rendida esta C iudad , 
y pasados dos años , despachó el 



Privilegio de Fuero, trasladado por 
D . Diego de Z u ñ i g a al lib. i . de sus 
Orinales, con fecha de 15. de Jun io 
de la era 1288 ; concediendo á los 
vecinos de ella el de Toledo, y otor­
gando á sus Caballeros las mismas 
franquezas que gozaban los de To­
ledo , y á los del barrio de Francos 
l a libre facultad de comprar , ven­
der y cambiar que tenian los de 
igual barrio en Toledo. Por conse-
qüenc ia de este Privi legio se pasó i 
aquella Ciudad para su gobierno 
una copia del mencionado Fuero 
Municipal y General Toledano que 
se custodia en su a rch ivo , y trasla­
d ó su Annal is ta Zuñ iga en el lugar 
citado. L o confirmó y ampl ió con 
nuevos privilegios D . Alonso el Sa­
bio en los años de 1252. y 8 3 : y se 
ratificaron por sus sucesores hasta 
los Reyes Catól icos en el de 1475 . 

28. A estos Fueros del Santo 



Rey se aumentaron otros por su hi ­
jo y sucesor D . Alonso desde el año 
de 1252. concedidos á las Vi l las de 
Carwona , piarcón ^ y -Aguilar de 
Campos ; á las Ciudades de Trujci-
lio y Soria ; y á los pobladores de 
Orduña la nueva hasta el de 1256. 
A u m e n t ó el de Madrid: y c o n t i ­
n u ó despachándolos á las Vi l l a s de 
Luarcay Valdés en Asturias , á la 
de Valderep en A l a v a , y á los po­
bladores del Lugar de Arziniega en 
Vizcaya . D i ó su especial Fuero á 
Valencia; y ex tend ió el de L o r c a á 
la V i l l a de Jodor , y á la de Niebla 
los de Sevilla. F o r m ó el precioso sis­
tema de leyes del Fuero Real; y lo 
fue comunicando á varias Capi ta ­
les de los Rey nos de Cast i l la y L e ó n , 
para que se hiciera general y c o m ú n 
á todos sus Pueblos , y desterrasen 
de ellos sus especiales Fueros. Y al 
mismo fin dispuso el famoso y cé -



lebre Cód igo de las siete Partidas 
que su padre le dexó encargado; pe­
ro q u e d ó sin efecto, pues n i aun lo 
tuvo la publicación de ellas. 

2,9. Hasta aqui llegaron las L e ­
yes Godas del Libro ó Fuero Juzgo^ 

. acompañadas en L e ó n del Fuero de 
V . Alonso / ^ . y sus agregados, y en 
Cast i l la del Fuero viejo de D . San­
cho , y de los posteriores Fueros Cas­
tellanos, fazañas , alvedrios , y le­
yes del Ordenamiento de N á x e r a : 
pero con mucha decadencia confun­
didas y sofocadas entre la mul t i tud 
de los mencionados Fueros Munici­
pales de Población y Conquista , y 
de otros innumerables concedidos, 
no solo por los Reyes Soberanos le­
gisladores , si t a m b i é n de su con­
sentimiento , por las Ordenes M i ­
litares y sus Maestres, Prelados y 
Cabildos Ecles iás t icos , R icos -hom­
bres y otros Señores de Vasallos, á 



los Pueblos de su particular d o m i ­
nio. E r a notable la diferencia entre 
estos especiales Fueros: muchos per-
manecian l imitados á sus respecti­
vos Lugares con ciertos privilegios 
y exenciones á favor de sus pobla­
dores y vecinos ; y algunos se ha­
blan comunicado por especial gra­
cia a Lugares poblados baxo de ellos: 
otros concedidos á Ciudades y V i ­
llas cabezas de P a r t i d o , y compre» 
hensivos de leyes Municipales para 
su gobierno, se ex tendían á las de­
m á s Poblaciones dé él 5 y otros des­
pachados á Capitales de Rey no ó 
Provinc ia eran comunes á todos los 
Pueblos de ella ; y aun algunos se 
trasladaban á los de otras en el-t o­
do ó parte de sus disposiciones. 

30 . ; Q u á l sería la confusión en 
el gobierno dé los Pueblos , y en la 
administracion de justicia á sus mo­
radores baxo de tales Fueros , redu-
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cidos los mas á privilegios y merce­
des, con que procuraban distinguir­
se! Carec ían de los principios, re­
glas y establecimientos universales 
que debe contener qualquiera Códi­
ce Legal para la decisión de los c a ­
sos ocurrentes, y uniformidad de 
operaciones de los subditos en sus 
tratos y negocios. F u é pues preciso, 
que en general para los juicios y de­
terminaciones de los casos no afo­
rados subsistiese el Libro Juzgo^ cu­
yas leyes , aunque antiguas , eran 
las únicas que abrazaban los p r inc i ­
pales ramos y partes de un Cuerpo 
bien ordenado de Legislación. E n 
tal estado dispuso el Sabio D . A l o n ­
s o , y publicó el a ñ o de 1255. el 
Fuero Real ó Fuero de las Ley es ̂  
mandando en la 5. t i t . 6. l ib . 1. que 
por las contenidas en él se juzgaran 
todos los plei tos , y prohibiendo el 
uso de otras algunas. 



Sf í A d m i t i d o por entonces es­
te nuex^o Derecho en todos sus Rey? 
nos , fue consiguiente , que cesara 
el antiguo Godo al menos en todo 
io derogado , y que decayesen de 
su autoridad los Fueros Generales, 
Provinciales y Municipales en las 
dos Coronas en quanto fuesen con­
trarios á las Leyes comunes del Fue­
ro Real : pero d u r ó poco tiempo el 
uso general de éstas. Cont ra ellas se 
armaron los Castellanos en el a ñ o 
de 12^0 . porque se veían despoja-^ 
dos de sus antiguos Fueros ; y con­
siguieron que , oídas sus peticiones 
en las Cortes de Burgos de 1 2 7 2 , 
se les restituyese el Fuero viejo. L a 
observancia de éste c o n t i n u ó sin 
mas in t e r rupc ión que la pasada de 
17. años ; y cesó el uso del nuevo 
Código , que t a m b i é n fue decayen­
do en los Reynos y Pueblos de l a 
Corona de L e ó n ; y q u e d ó reduci-



do á algunos Lugares y á los T r i ­
bunales de la Corte en menos de un 
siglo hasta el tiempo de D . A l o n ­
so X I . 

32. Cons iguió este Monarca 
en su feliz reynado introducir en 
todos sus dominios la uniforme Le­
gislación intentada por sus predece­
sores. Después de haber concedido 
Fueros á A l a v a , A lca lá la Real^ 
y V i l l a de Cabra, y establecido va­
rias leyes generales en las Cortes 
de Val ladol id y M a d r i d , Vi l la rea l 
y Segovia , celebradas desde el año 
de 1325 . hasta el de 4 ^ , fo rmó y 
publ icó en Jas de Alcalá de 1348. 
el famoso Ordenamiento con 125. 
leyes y 32 . t í t u los correspondien­
tes á las materias mas út i les de J u ­
risprudencia ; incorporando en el 
u l t imo de ellos , corregido y redu­
cido 3 5 8 . leyes , el antiguo Orde­
namiento de Naxera hecho por el 



Emperador D . Alonso. E n la i . del 
t i t . 28. g r a d u ó y fixó el valor de 
las Leyes para librar todos los plei­
tos ; dando el primer lugar á las de 
su Ordenamiento 5 el segundo á las 
del Fuero Real y demás Fueros Mu­
nicipales en quanto fuesen usadas 
y no contrarias á aquellas , á D ios , 
y á la razón j y el tercero á las de 
Partidas, ú n embargo de que has­
ta entonces no se hablan publicado. 
T a m b i é n m a n d ó guardar á los H i ­
josdalgo el Fuero de alvedrio que 
t en í an en algunas comarcas, y los 
otros Fueros porque se juzgaban 
ellos y sus vasallos. 

3 3 . A v i r tud de esta ley que­
daron todos los Fueros con valor 
preferente á las Partidas en la ra r -
te usada y no contraria al Ordena­
miento de ¿l ieala : y asi continua­
ron , confirmados muchos de ellos 
especialmente por los sucesores de 

¿ a 



D . Alonso . Su hijo D . Pedro , des­
pués de concertar y confirmar el c i ­
tado Ordenamiento en las Cortes 
de Val ladol id de 1351? hizo en el 
de 1356.1a reforma y recopilación 
de los Fueros Castellanos, r educ ién­
dolos á 240. leyes, distribuidas en 
3 3 . t í t u los y 5. libros , é incorpo­
rando las del pr imit ivo Fuero del 
Conde D . Sancho, las del Empera ­
dor D . Alonso en N á x e r a , y sus 
adiciones de fazañas y alvedrios, que 
t en ían lugar de leyes. D e esta R e ­
copilación t i tulada Fuero viejo de 
Castilla se han conservado hasta 
ahora algunos antiguos M S S : y por 
el que existe en la Biblioteca Rea l 
cotejado con otros publicaron su 
edición en el año de 1 ^ 1. los Doc­
tores Aso y Rodr íguez con notas 
históricas y legales , y un Discurso 
preliminar sobre el. origen , progre­
so y autoridad de sus leyes. 



24. Las sucesivas confirmacio­
nes que fue recibiendo el Ordena­
miento de D . Alonso X I . y su ley i . 
tif. 28. por los Señores Reyes hasta 
l a Nueva Recopilación publicada en 
1 567 . son otros tantos testimonios 
del Valor que mantuvieron el Fue~ 
ro viejo , y los demás Fueros P r o ­
vinciales y Municipales con prefe­
rencia á las leyes de Partidas. L o 
confirmó D . E n r i q u e II. en las Cor ­
tes de Toro de 1369 , D . Juan 1. 
en las de Val ladol id de 1385 , D . 
Juan II. por p ragmát i ca de 8. de 
Febrero de 1427. y en las Cortes 
de Segovia de 1433 , D . Enr ique I V . 
en las de Córdova de 14^5; , y los 
-Reyes .Católicos en l a 1. de sus 8 ? . 
Leyes de Toro ¡, insertando en ella 
y mandando guardar la citada, del 
Ordenamiento 1 j que en su conse-
qüenc i a , á falta de las de éste y de 
posteriores p ragmá t i ca s , para la de-



cisión de los pleitos se obse rva rán 
las del Fuero Real y demás Fueros 
Municipales en quanto fuesen usa­
das y guardadas , y en defecto de 
unas y otras se recurriese á las de 
Partidas. 

35. Incorporada esta ley , y 
mandada guardar con las demás de 
T o r o en la Nueva Recopilación (3 . 
tit. í . lib. 2.)? se renovó la inserta 
del Ordenamientoj y por consiguien­
te quedaron los Fueros en el mismo 
lugar que tenian asignado preferen­
te á las Partidas , y estas subsidia­
rias á falta de qualesquiera otras pa­
ra la de te rminac ión de los pleitos. 
Po r la 6. de Toro y 1. tit. 8. lib. 5. 
Recop. se d i s t ingu ió entre los Fue­
ros el de Sepulveda} pues su capi­
tu lo (61) tocante á herencias se ex­
c e p t u ó de la disposición general es­
tablecida en ella , para que los as-
ceadientes sucedan á sus deseen-



dientes, como estos á aquellos; sal­
vo en las Ciudades, Filias y Luga­
res do, según el fuero de la tierra^ 
se acostumbran tornar los bienes al 
tronco, o la raíz á la raíz, Y en la 
p ragmát ica puesta por cabeza de la 
Recopilación se m a n d ó guardar pri­
meramente las Leyes sujetas á ella; 
y observar la primera de T o r o en 
quanto á las del Fuero y Partidas. 

36. D e estas nuevas disposicio­
nes legales bien fácil es dist inguir 
qual sea el actual valor de los Fue­
ros , suponiendo que los concedidos 
l e g í t i m a m e n t e , cesan por nuevos 
establecimientos que los deroguen, 
ó por las razones de la ley 9. t i t . 1. 
Part ida f . y fundan su subsistencia 
en el uso y costumbre, según la de 
é l : Fuero es cosa en que se encierran 
dos cosas que habernos dicho, uso e 
costumbre, que cada una de ellas ha 
de entrar en Fuero para ser firme. 



A s i es, que los no derogados deben 
conservar , en quanto hayan teni­
do uso y observancia , y no sea con­
trario á posteriores leyes el valor 
que les señaló la referida i . tit^ 28. 
del Ordenamiento de A l c a l á , inser­
ta en la 1. de T o r o y 3. t i t . 1. 
l ib. 2. de la. Recopi lac ión. 
0. ó:jeT',s& $'ipííifai^fai¿vvi'cé\y* 



I W ID I C M 
D E LOS T I T U L O S C O N T E N I D O S 

£N ESTE EXTRACTO DEL FUERO 
VIEJO DE CASTILLA. 

Tit. L I B R O I. Pag. 
i . De las cosas pertenecientes al 

señorío del Rey de Castilla... i. 
i. De la entrega del castillo del Rey. 2. 
3. Del servicio de los hijosdalgo 

por soldada : de lo que ha de 
haber por nuncio el Señor del 
vasallo difunto ; y del modo 
en que debe despedí «se el va-" 
sallo de su Señor 6. 

4. De los Ricos-omes desterrados 
por el Rey 7. 

5. De la amistad y desafios de los 
hijosdalgo: sus treguas, muer­
tes , heridas , y deshonras 12. 

6. De los que quebrantan palacio, 
huerta , molino, cabana, era, 

* ó monte de hijodalgo, ó man­
damiento de Juez al. 

7^ De los solariegos según los fue-
% ros 



Tit. Pag. 
ros de Castilla 23. 

S De las behetrías de Castilla , y 
sus antiguos fueros 24. 

9. De los pesquisidores del con­
ducho tomado en la behetría: 
de lo que en ella toman las 
Ordenes, hidalgos, ó solarie­
gos de la heredad del Rey: de 
lo tomado por hidalgos á aba­
dengos , y por estos á aque­
llos : y de los excesos hechos 
por los que van á las asonadas. 3 7. 

L I B R O Í Í , 
1. De las muertes , encartados, 

heridas é injurias • 49. 
3. De las fuerzas á mugeres 5^, 
3. De los hurtos hechos en Cas­

tilla 54. 
4. De las cosas en que se ha de 

hacer pesquisa , y emplazar 
para la Corte 57. 

5. Délos daños hechos en Castilla. 59. 
L I B R O ní 

1. De los Alcaldes y Voceros: de­
mandas , emplazamientos y 
juicios : y de la pena del de-

man-



Tit. Pag, 
mandante que no prueba , y 
del demandado que niegue y 
se le pruebe la demanda 61. 

2. De las pruebas: y plazos que 

deben darse á las partes para 

hacerlas 67. 

3. De los juicios 74. 

4. De las deudas Ib. 

5. De las prendas 82. 

6. De las fianzas 84. 

7. De los que prendan 87. 

LIBRO IV. 

1. De las ventas y compras. 91* 

2. De los otores 94. 

3. De los arrendamientos: labores 

de heredades' sin orden de 

sus dueños : y sirvientes asa­

lariados por tiempo, ,• 96. 

4. Del modo de ganar ó perder 

el señorío de las cosas por' 

razón de tiempo 98. 

5. De las labores nuevas y vicias; 

sus daños : y del derecho y 

rentas de puentes roí, 

6. De las labores de los molinos y 

sus arrendamientos : y de la 

^ 2 pez-



Tit. Pag. 

pezca en piélago ageno 104. 

LIBRO V. 

1. De las arras y donaciones de 

marido á muger : sus com­

pras , ganancias, particiones, 

deudas y fianzas 108. 

2. De las herencias : pago de deu­

das y mandas : y de lo que 

han de hacer los herederos 

quando las deudas del difun­

to excedan al valor de sus 

bienes 115. 

3. De las particiones ; y anchura 

de los caminos 117. 

4. De la guarda de los huérfanos, 

y de sus bienes.,. 125. 

5. De los desheredamientos 127. 

6. De los hijos de barragana 128. 

jdpendice.-zz. Casos juzgados según 

fuero de Castilla 130. 

N O T A. 

Contiene este Códice 242. leyes en 
sus V. libros, 33, títulos y apéndice. 

FUE-



F U E R O S 

AGREGADOS EN ESTE TOMO AL EX­
TRACTO DEL FUERO VIEJO 

DE CASTILLA. 
Pag, 

ConciUumLegionense eraM.LVIII. 

m ceiebratum sub Alfonso V. Le-

gionis Rege 135. 

Fuero de Spulveda 151. 

Fuero de la Ciudad de Córdova 

concedido con motivo de su 

conquista por el Santo Rey D. 

Fernando III 295-

Fuero de la Ciudad de Sevilla con­

cedido con motivo de su con~ 

quista por el Santo Rey D. Fer­

nando.,'.. . . . . 317, 

* * EX-



E X P L I C A C I O N 
DE ALGUNAS VOCES DEL 

ANTIGUO CASTELLANO CONTENIDAS 
EN EL FUERO VIEJO , Y NUMERADAS 

EN SU EXTRACTO* 

j. Fonsadera = Tributo ó pecho que se 

pagaba para gastos de guerra. 

i.Yantares— Provisiones de comida. 

3* Devisero — Divisero : heredero de 

behetría : el que corl otros era Señor 

de alguna heredad ó villa, que tenian 

dividida y heredada de sus padres y 

abuelos : y también el que cobraba 

el tributo ó derecho de divisa. 
4. PorterosLos que asistían en casa 

del Rey destinados para recibir y des­

pedir los concurrentes; y para hacer 

los emplazamientos , y executar . las 

entregas ; por su mano debían darse 

y recibirse los Castillos: véase la 
ley 14. tit. 9. partida 2. 

'y. Merino— Es el hombre que ha ma­
yoría para facer justicia sohre al­
gún lugar señalado, como villa ó 

tier-



tierra : ley 23. tit. 9. part. 2. 
6. Alfoz— Término ó distrito de ju-

risdicion. 

j.Livoreŝ z Señales de golpes ó heridas. 

8. Conducho — Provisión ó comida que 

pedian los Señores á sus vasallos en 

los pueblos por donde transitaban. 

9. Realengo = Terreno perteneciente al 

Rey 

1 o. Abadengo — Territorio correspon­

diente á las Iglesias y Monasterios, 

y á sus Abades y demás Prelados. 

xi.Behetría— Tiene varias significa­

ciones : y según la ley 3. tit. 2 5. par­

tida 4. tanto quiere decir como he­
redamiento que es suyo é quito de 
aquel que vive en él, y jpuede reci' 
Mr por Señor ó quien quisiere que 
mejor le haga. 

1 .̂ Coto •=• Pena pecuniaria señalada por 

la ley. 

13. Ricos-omesr=: Son hoy los Duques 

y Grandes de España : y según la 

ley 1 o. tit. 2 5. partida 4. son los lla­
mados en otras tierras Condes y Va" 
roñes. 

* 4 14, 



14. Dueña = Se decía la Señora ancia­

na viuda , como la de Rico-ome, hi­

jodalgo, &c. 

r .̂ Adelantado^ El Gobernador de 

una Provincia con Audiencia para 

juzgar pleitos. 

xb.Caballero— El noble que se arma­

ba Caballero según antigua costum­

bre í y tenia obligación de ir á la 

guerra con caballo y armas. Véanse 
las leyes del tit. 2 i. part* o. \ y las 
Instituciones del Derecho civil de 
Castilla por ¿issoy Rodriguez lib.i. 
tit. 5. cap. 3. §. 3. 

JJ . Escudero— El hidalgo que llevaba 

el escudo del Caballero en la guerra, 

mientras éste no peleaba. Véase á los 
Editores de este Fuero viejo en la 
flota 2. sobre la ley 15. tit. <. lib* r. 

\%.Faz.aña~ Hazaña : hecho famoso 

y singular. Véase la ley i. del apén­
dice de este extracto , y la 198. del 
Estilo en que se explica lo que es 
fazaña. 

Infurcion-= Infruccion : tributo ó 

censo que pagaban los colonos por 

ca-



casa á los Señores de tos Lugares y 

tierras en dinero u otra especie. 

20. Infanzón— Caballero noble , ó hi­

jodalgo Señor de vasallos. 

21. ciscona = Lancilla arrojadiza poco 

diferente del dardo. 

%2. Solariegos— Labradores ó caseros, 

que tenian los Señores hijosdalgo en 

sus solares y heredades , para el cui­

dado y población de ellas , en clase 

de emphyteutas. "FÉ̂ W la ley 2)' t'2S' 

part. 4. 
ẑ .Cabrio— Punta del pino, de que 

se hace madera delgada para cubrir 

las casas de los labradores y desva­

nes de texados. 

iq/Nueva moneda = Se entiende la de 

maravedís y sueldos que hizo labrar 

Don Alonso el Sabio. 

?.•). Martiniega— Ti-ibuto que se pa­

gaba al Rey en razón de la tierra y 

heredad r y se llamaba asi , porque 

debia pagarse el dia de San Martin. 

a6. M a m r t a — Derecho de los Señores 

de Lugares para suceder en los bienes 

de. los que morian en ellos sin suce­

sión legitima. 27. 



2 7- ¿4sonada = Levantamiento de gen­

te de guerra í ó ayuntamiento de 

unos contra otros para hacerse mal. 

28. Estremar = Separar , apartar , di­

vidir una cosa de otra. 

29. Misera — Acaso debe decir mesera, 
esto es , tierra de mies. 

30. Mesada— Cabello arrancadô  

31. Conjurar — Jurar con otros. 

.̂Fornecimo— Debe decir fornecinô  
que es el hijo bastardo ó nacido de 

fornicio ó adulterio. 

Zl-Fodiduncul— Parece que significa 

Sodomitico. 

Sq.Mugeres de vuelta— Los editores de 

este Fuero dudan si estará equivoca­

da esta palabra , sin embargo de ser 

una misma en todos los MSS. de él. 

ĵ.Otor— Se entiende el que abona, 

autoriza ? ó atestigua la compra que 

otro dice haber hecho de la cosa de­

mandada. 

Zb.Avoz de sospecha— Se entiende 

por virtud ó efecto de sospecha. 

ĵ.Enguerras— Danos y perjuicios. 

3%.Prina— Debe decir prima, que 

es 



es eí azor hembra mayor que el 

macho. 

.̂Torzuelo— El azor macho. 

40. Bahari— Halcón menor que el ne­

blí ; el qual se domestica y sirve para 

la cetrería. 

^1.Car abo— De esta especie de perro 

se hace también mención en los Fue­

ros de Sepulveda y Alarcón , impo­

niendo pena pecuniaria al que lo ma­

te. Puede entenderse el perro desti­

nado para servir y zelar de noche; 

pues la palabra cárabo es propia­

mente/una especie de ave de rapiña 

nocturna semejante á la lechuza, aun­

que mayor , cuyo graznido fuerte y 

espantoso atemoriza. 

42. Seguranza— Seguridad ó fianza. 

.̂Cillerizo— El que cuidaba y tenia 

á su cargo guardar los granos y fru­

tos eií la cilla , asi llamada la casa 

ó cámara en que se recogen. 

44. A fumo muerto— Libre y absolu­

tamente , según entienden los edito­

res de este Fuero , explicando esta 

expresión con Zurita. 

45. 


